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Valparaíso, 30 de agosto de 2005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto de ley que modifica diversas normas del Código del Trabajo, contenido en

el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, correspondiente al Boletín Nº 1.394-13.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

SERGIO ROMERO PIZARRO 
         Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
         Secretario General del Senado

A S. E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


